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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍAPERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOBa REG. TUMBES-GRNO 000525
05 sçp2025Tumbes,

VlsT0:

EI INFORME NO 400-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-JO, de fecha 27 de mayo del
2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 495-2025/ GOBIERNO REGIONALTUMBES-GGR-ORA-OLYSA, de

fecha 29 de mayo del 2025, ei INFORME NO 502-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de

junio del 2025, el INFORME NO 814-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-01NSA-UADQ, de fecha 30 de mayo
ael 2025, la CARTADE INVITACIÓN NO 054-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 03 de
junio del 2025, la CARTA NO 095-2025/ VELMAC E.I.R.L, recepêionado po; la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, ei INFORME NO 181-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
OLSA-P, de fechá 05 de junio del 2025, ei INFORME TÉCNICO NO 002-2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-
FREGERD-JO, de fecha 10 de julio del 2025, la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

00004450, de fecha 31 dejulio del 2025, el INFORMETÉCNICO NO 077-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-1.14

-OLSA-P, de fecha 12 de agoêto del 2025, el MEMORANDO 1120-2025/GOB.REG.TUMBP,S-GR-
GR, de fecha 20 de agosto del 2025, el INFORMENO 946-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha

01 de setiembre del 2025; y, el MEMORANDONO 1214-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 02 de
setiembre del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en eI artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional eñ concordancia con el artículo II del

Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y niodificatorias Leyes NO,

7902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Politica„ Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley IVO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en. asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera pliego presupuestal.

Que, de conform--dad con el, Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del ArtíCu10 IV
del Decreto Supremo 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TñcN1co 077-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 12
de agosto del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la de la

Oficina Regional de Administración, el informe técnico acompañado del expediente administrativo de
REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, CONTRATACIÓN BAJO
LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EVIERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE.MOTOBOMBAS PARA LA
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES.ENTRE LOS
MESES DE FEBRERO Y MARZO 5025", asimismo, peticionó solicitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la

APROBACIÓN del citado procedimiento de selección, por la cuantía de S/ 213,217.50 (DOSCIENTOS
TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 50/ 100 SOLES), en el marco. del DÓCRETO SUPREMO NO
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026-2025-PCM•,prorrogado por el DECRETO SUPREMONO 056-2025-PCM asimismo, teniendo en cuenta

que nos encontramos dentro del supuesto de PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, por
la causal de situación de emefgencia en ei supuesto de LA OCURRENCIA UNA SITUACION DE
EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 1120-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 20 de agosto del

2025, el Gerente General Regional dispuso a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa
revisión de la documentación y evaluación dc todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la procedencia o

no de la REGULARIZACION DE LA CONTRATACIONMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
O COMPETITIVO BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS
RA LA EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EÑ EL DEPARTAMENTO DE TUMBES
NTRE LOS MESES DE FEBRERO Y IVIARZO 2025", verificando la legalidad de la causal propuesta por

Q. a' Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, y demás
modificatorias, en salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, mediante INFORME 946-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 01 de setiembre
del 2025, eI Jefe de la Oficina Regional cle Asesoría Jurídica opinó que es procedente, aprobar en vía de

REGULARIZACION, LA CONTRATACION MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO BAJO LA CAUSAL DE, EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS
PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EÑ EL DEPARTAMENTO DE TUMBES
INTRE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025".

Que, con MEMORANDO 1214-2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 02 de setieplbre del

2025, la Gerencia General Regional dispuso al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica proyectar
el respectivo acto resolutivo.

RESPECTO A LA ENTRADA'EI\I VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY 32069• Y EL DECRETO SUPREMO OtJE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY No 32069,
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025„EF.

Que, es pertinente señalar que e] clía 22 cle abril del presente año, entro en vigencia la Ley General
de Contrataciones Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo quç aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO IVO 009-2025-EF,

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, 1-Iuancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tácna,

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes Página 2



Reo'
CopiaFieldelOriginal

GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíAPERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

NO OftC)5Z5 4025/GOBu REG. TUMBES.GR
Tumbesp 05 SEP2025

Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, sc ha establecido 10 siguiente:

Artículo Declaratoria det Estado de Emergencia

Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias dé los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Liberta.d, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte det presente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por eI plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

ArtícuZo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales a.e Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica., Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinaàión técnica y seguimiento del Instituto
Nqcional de Defensa Civil (INT..)ECI) y la participación det Ministerio de' Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del .Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comt¿nicaciones, del Ministerio

e
del, Interior, del

Ministerio de Defensa, del Ministerio cle Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás instituciones públicas U privadas
involucradas; giecutarán Zas Qedidas acciones de excepción, inmediatas U necesarias, de
respuesta rehabilitación Dichas acciones deberán tener nexo directo
de causalidad entre Zas intervenciones g ez evento, podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas necesidgdes elementos de seguridad que se vagan presentando durante su
eiecución, sustentadas en Zos estudios_técnicos de Zas entidades competentes

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
ha establecido que ('estando a Zo expuesto, y en concordancia Con Zo establecido en ez numeral 43.2
del artículo 43 det Reglamento de Za Ley NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión dez
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por e! Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en ezpresente
caso se configura una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRETO SUPREMO .prorróga el Estado de Emergencia en
'os distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
ra y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia cle intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emergencia cleclarado rnediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias cle los departamentos de Áncash, Cusbo, Huánuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en elAnexo quefonnaparte del presente decreto
supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de
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treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo
cte 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad) Pasco, Piurary Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Institu.to Na.cional de
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con

la, ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre Zas intemenciones ez evento, 11 podrán ser modificadas de acuerdo a Zas
necesidades elementos de seguridad que se vagan presentando durante su eiecución2
sustentadas en tos estudios técnicos cZe Zas entidades competentes (...)".

RESPéCTOA LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONESPREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

"(...) 46. I. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas dé formulación y programación presupuestarias
correspondientes, considerando el principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda, deterrnina el requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada cle las contrataciones, en el cual se identifican la finalidad pública y los. objetivos de la

contratación.

46.2. Las entidades contratantes gestionan la.s contrataciones considerando todo él ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, los cuales se orientan aprevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema releva,nte para el cumplirn.iento de los fines públicos.

46,3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. DI requerimiento seformula de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra
a contratar, preferentemente,enfunción a, su desempeño y funcionalidad. DI requerimiento de bienes
se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en términos cle referencia; U el de obras, en el

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica
expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
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ingeniería y consúucción de uso interna.cional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos

documentos que precisen su alcance (...)".

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:

ct(...) EI área usuaria es responsa.ble, entre otras que establezca la Ley y el 'Reglamento, de las

siguientes funciones:

a) Formular adecuadamente su requerimiento de. bienes, serviciosu obi•as, en coordinación
con ta DEC et cual debe estar previsto en et CMN(...)".

Que, ahora bien, a través del INFORME NO 4000025/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-
de fecha 27 de mayo del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Gestiórrdel Riesgo de Desastres,

en su calidad de área usuaria, manifestó a la Jefa de la Oficina Regional de Administración
expresan\ente 10 siguiente:

En esa línea de acción, U teniendo en consideración, las constantesprecipitaciones pluviales
que están generando int.t.n.da.ciones ert viviendas U establecimientos de servicios públicos en
todo el departamento de Tumbes, se precisa al respecto, que el GORE Tumbes cuenta
solamente con 08 motobomba.s que se encuentran en regular estado operativo para la

evacuación de aguas pluviales.

Dicha realidad, del limitado equipamiento para tender la emergencia a consecuencia de
intensas precipitaciones pluviales, hace que el GORE mmbes no tenga la capacidad
operativa y de respuesta oportuna, para atende a la población que han sufrido la inundación
de sus viviendas, las cuales vienen siendo registradas en el Sistema de Información Nacional
para la respuesta y Rehabilitación- SINPAD, a través del formulario 1 : Evaluación rápida, con
los respectivos reüistros SINPAD.

1

2

Av. La Marina N? 200

ANEXO NO 1

CONSORLXDADO REGISRO SINPAD
CONTRALMIRANTE VILLAR

ZORRITOS
CANOAS DE PUNTA SAL

CASITAS
ZARUMILLA
PAPA YAL

AGUAS VERDES
MATAPALO

— Tumbes

CÓDIGO
226244
225178
225920
CODIGO
227995
233405
227809
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CODIGO
'224412
224723
224365
165562

Solicito, la adquisición de 60 tiniclades de motobombas para atender la emergencia por impacto
de daños a. consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en las zonas afectadas, para la

ejecución de medidas acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y
rehabilitación que correspondan

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN 495-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GR-ORA-OLVSA, de fecha 29 de mayo del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar la

configuración del supuesto en que estaría enmarcada la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO coMPETITN0 POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS TARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS
PLUVIÁLES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y
MARZO 2025"; en virtud a1 estado de emergencia decretado por el Gobierno Central a través del DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM.

Que, con INFORME 502-2025 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de junio del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a1 requerimiento para la

adquisición de 60 motobombas, formulaclo por eI Jefe de la Oficina Regiona de Gestión del Riesgo
de Desastres, asimismo en virtud a 10 informado por la citada oficina, dicho despacho considera que
las acciones realizadas se enmarcaría en aquellas acciones de respuesta a ejecutar determinadas en
la Declaratoria del Estado de Emergencia, aprobada a través del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM,
el cual ha sido prorrogada a través del Decreto Supremo N Or 056-2025-PCM; sin perjuicio de la

responsabilidad del área usuaria por la adecuacla formulación del requerimiento de conformidad con
10 establecido en el artículo 20 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públicas.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Esta.do de pertinente señalar que el artículo 55,
umeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas,' Ley 32069, respecto a las
ontrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sinperjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contratacionespúblicas, las entidades
contratantes se encuentran facultadas para contratar directamente; en los siguientes supuestos:
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b) Ante Za ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
y General de Contrataciones Rúblicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

elante reglamento), respecto a1 Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular de Za entidad

c) Aprobar la contratación mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), y k) del numéral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

Que, eI artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condiciones generales

La entidad contratantepuede contratar directamente con run proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del nun•teral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: sc cumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en el artículo
289, no siehdo aplicable 10 dispu.est.o en eI artículo 102

INVITACIÓN YACEPTACIÓN DEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME 814-2025/ GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ,de
fecha 30 de mayo del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares el cuad:o de interacción de mercado por situación de emergencia relacionado a la
CONTRATACIÓN MEDIANTE t.nv PROCEDIMIENTO DE SALECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS
MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025".

Que, mediante la CARTA DE INVITAc1óNNO 054-2025/GOB.REG.TUMBES-àGR-ORA-OLSA-P,de.
fecha ()3 de junio del 2025, la Jefa de la Oficina'cle Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar al

proveedor BIENES Y SERVICIOS VELMAC E.I.R.L, con RUC 20600508653, a participar en la
CONTRATACIÓN UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA DE MOTOBOMBAS PARA LA
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACA3CIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS
MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025", por la cuantía de S/ 213,217.50 (DOSCIENTOS TRECE MIL
DOSCIENTOS DIECISIETE coN 50/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTA IVO 095-2025/ VELMAC E.I.R.L, ,recepcionado por la Oficina de Logística
y. Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, el representante legal de la empresa BIENES Y
SERVICIOS VELMAC E.I.R.L, con RUC 20600508653, aceptó la invitgción respecto de la
CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
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CAUSAL DE, SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS
MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025".

Que, con INFORME NO 181-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 05 de junio del

O Q025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
ministración, la aceptación de la CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
ERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS
UVIALES ACAECIDAS EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y
ARZO 2025".

RESPECTO AL SUPUESTO QUE SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 40. I, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los

siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

40.1. Los siguientes supuestos constituyen. una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en tas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SIÑAGERD).

Que, bQjo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMÂ NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (GIÑAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia, o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, ].4.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

"(...) 14.1 Los gobiernos regionales y gobielnos locales, cpmo integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención g Reducción det Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecido por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de los
procesos de la Gestión de/ Riesgo de .Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y gobiernos locales son Zos pñncipales ejecutores de Zas acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 8



CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑo DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

NO 000525 Q025/GOB„ REG. TUMBES-GR
05Tumbes,

0

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territorio y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son Zos responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político administra.f.iva, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la

participación del sector privado. Los gobiernos regionales y gobiern.os locales ponen especial atención
en el riesgo existente y, por tanto, en la, gestión, correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que. crea el Sistema Nacional de Gestión del
• de Desastres (SINAGERD) NO 048-2011-PCM, define a la emergencia de la

's. iente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, elpatrimonio y eI medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de un fenómeno natu.ral o inducido por la acción humana que altera el normal
desenvolvimiento de las actividades de la zona afectada

Que, asimismo, eI artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamentode la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

"(...) 5. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En. este caso, interviene el Gobierno Nacional. con los recursos nacionales disponibles y
'la coordinación del INDECI (..

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, a través 'del INFORME TÉCNICO NO 002-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha.10 de julio del 2025, el'Jefe de la Oficina de
Gestión del Riesgo de Desastres manifestó a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares 10

siguiente:

CONCLUSIONES

Una situa.ción de emergencia, corresponde al estado de los daños a la población, viviendas,
medios de vida e infraestructura diversa del ámbito del departamento de Tumbes, que han
sido ocasionados por ICl ocurrencia de las inteusas precipitaciones pluviales; generado
inundaciones en diversas zonas y desbordes de cauces de ríos y quebradas.

EI Gobierno nacional con base a, la información del EDAN, registrada en el SINPAD, aprobó
las Declaratorias de Estado de Ernergencia por desastres descritas en el ítem I del presente
informe, para que el Gobierno Regional Tumbes y los gobiernos locales de su jurisdicción y
demás entidades competentes, realicen la ejecución de medidas y acciones de excepción,
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación, para poder brindar oportunamente
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asistencia humanitaria. a la población damnifica.da y afectada por las intensas
precipitaciones pluviales.

De acuerdo at análisis realizado a los tres elementos: Supuesto de hecho, de• adquirir 10

estrictamente 10 necesario / agota. o no la necesidad y cle la inmediatez de la atención del
requerimiento, que deben concurrir para que se cumplan los supuestos de emergencia que
sustentan la causal de contratación no competitiva, podemos concluir que si se cumplen estos
tres elementos para adquirir las 60 unidades de motobombas vía la aplicación del

procedimiento de selección no competitivo.

La justificación de la contratación no competitiva, se sustenta en que a través del presente
informe se hapodido describir objetivamente la naturaleza de la emergencia y los hechoS que
la configuran, así. como también la imposibilidad de realizar una contratación competitiva
dentro de los plazos requeridos, entre otros aspectos.analizados.

RECOMENDACIONES:

La resolución que aprtlebe eI procedimiento de selección no competitivo requiere
obligatoriamente de los inforrn.es téênico y legal respecto de la necesidad de la contratación
y la procedencia del supu.esto de emergencia; en tat sentido se recomienda tomar en
consideración el contenido del presente inf01-rne técnico, para la adquisición de las 60
unidades de motobombas bajo la moda.li.dad de contratación no campetitiva.

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000004450, de fecha
31 de julio del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/ 213,217.50
(DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 50/100 SOLES), correspondiente a la
CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE
MOTOBOMBAS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO
DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025", siendo la fuente financiamiento 1.

RECURSOS ORDINARIOS.

RESPECTO AILA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES.

Que, el artículo 25, literçtl e), de la Ley General de, Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguüente:

e) Dependencia encarga@a de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable de
proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la

estrategia de contratación, conducción y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los •

casos que 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.
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Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46.1. La. estrategia de contrata.ción es un proceso mediante el cual ta DEC, con base en el

requerimiento, analiza U evalúa de manera. integral las variables que influyen en et proceso de
contratación, en aplicación del principio de valor por dinero, considerando ¿a información obtenida en
la, interacción con el Inercado y aquella proporcionada por eI área usuaria. En la estrategia de

contratación se analizan, evalúan. y cletermirtan las siguientes variables, según corresponda:

b) EZ sustento para Za utitizqción de un procedimiento de selección no competitivo, de
corresponder

FORIVIE TÉCNICO EMITIDO POR LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
495 FICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES).

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,

como de la Dependencia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO
0077-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 12 de agosto del 2025, en el cual

concluyó y recomendó 10 siguiente:

ro

CONCLUSIONES:

EÑ CONSECUENCIA, Corresponderia realizar el procedimiento de selección por CONTRATACIÓN
DIRECTA, por la causal "Ante la Octirrencia de una Situación de Emergencia", (que son aquellos de
carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que
generan daños afectando a una determinada comunidad) en atención àl literal b) del numeral 55.1 •

del Art. 550 de ta, Ley 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas y concordante con el literal b)
del eI Art. 1000 del Reglamento de la ley 32069.

Siendo un procedüniento no competitivo corno CONTRATACIÓN 'DIRECTA, en vía de regularización.

Se procede con los actos de regulañzaci.ón de la contratación directa apesar de estar fuera del plazo
que establece el Art.. 2890 del RegZcunento cle la Ley General de Contrataciones Públicas, debiéndose
adoptar las acciones que corresponda.n para. el deslinde de responsabilidad.

Es necesario que, para la emisión. de la elaboración de la resolución de aprobación de Za contratación
Directa, se requiere contar con el informe legal, como informe previo que contenga la justificación
ñorrnativa y procedencia de la Contrata.ción Directa.

En ei requerimiento regularizado emitido rnediante los INFORME N0513-2025/GOB.REG. TUMBES-
GGR-OFREGERD-JO; y; ei INFORME TECNICO N0002-2025/GOB.REG. TUMBES-GGR-OFREGERD-
JO, se adjunta la GUIA DE REMISIONELECTRONICA NOEG7-00000150.
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Ds necesario precisar que el requerirnient:o para la regularización de la contratación finiquitado con el

lebantamiento de observaciones,fue derivado a la Oficina de Logística y serviciosAuxiliares mediante
ei INFORME TECNICO N0002-20.25/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-JO, rececpionado ei 10 de

julio del 2025 y la Certificación de Crédito Presupuestario NOTA N00000004450, APROBADA con

fecha 31 de Julio del 2025.

Aunadq a ello, es necesario acotar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por et

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado OSCE, en la que precisa "En el contexto de

una contratación directa por situación de emergencia, el vencimiento del plazo para la regularización
de los actos que en el caso que corresponda la aprobación, no es una causal suficientepara no cumplir
con dicha. regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en el artículo 9 de la Ley, tá Entidad

deberá adoptar las acciones que correspondan para la determinación de las responsabilidades que
correspondan".

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que elepresente Infonne Técnico y antecedentes sean derivados a ta Oficina Regional
de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponder emita el respeçtivo informe legal, con et

objetivo de solicit.a.r a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DE LA CONTRATACION
DIRECTA para CONTRATACION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNNO COMPETITIVO
POR LA CAUSAL DE SITüAc10Ñ DE EMERGENCIAPARA LA "ADQUISICION DE MOTOBOMBAS
PÁRA LA EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE
TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025", por una cuantía de s/213,217.50
(SON: DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 50/100 SOLES); en el marco del

DECRETO SUPREMO N0026-2025„PCIV1) declaratoria de emergenciaprorrogada mediante eiDECRETO
SUPREMO N 0056-2025-PCM; U asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del

supuesto de contratación directa por la causal de situación de emergencia en el supuesto de "Ante la

Ocurrencia de u.na Situación de Emergencia".

Que, asimismo con INFORME 1\T0 946-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ, de fecha 01 de
del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

PRIMERO, Que, en virtud al requerimiento formulado por et área usuaria, Za disponibilidad
presupuestal establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Terñtorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres; y, el

inforrn.e técnico ernitidopor ta Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZACIÓN, DE LA CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARALA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS
PLUVIALES ACAECIDAS ENEL DEPARTAMENTO DÉ TUMBES ENTRÉ LOS MESES DE FEBRERO
YMARZO 2025", realizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística

y ServiciosAuxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de
conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal. b) de la Ley General de
Contrataciones Mblicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), ael Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/
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213,217.50 (DosciDNTOS TRECE MIL DOSCIENTOSDIECISIETE CON 50/100 SOLES), ei cual

cuenta con
la, CERTIFICACIÓNDE CRÉDITO PRESUñUESTARIO NO 0000004450, siendo la fuente

•

de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, adjudicado a la empresa BIENES 'Y SERVICIOS
VELIVIAC E.r.R.L, con RUC No 20600508653.

SEGUNDO. -- RECOMIENDO, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaña
Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinarias e.n contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex
Servidores públicos que restllten responsables, debido a la delnora en la regularización de la

documentación referida al presente procedimiento de selección no competitivo, de confonnidad a 10

establecido en el artículo 289, numeral 289.3, del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a la

CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN
DE MOTOPOMBAS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL
DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025"

TERCERO. RECOMIENDO, se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, eI

cumplimiento de los parámetros nornzativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF.

CUARTO. — RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
la publicación dq la resolución respectiva en el Sistema Electrónico de Contrataciones del

Estado — SEACE, con sus respectivos i.nformes sustentatorios, dentro del plazo legal, y la realización
de las demás actuadiones correspondientes al procedimiento de CONTRATACIÓNMEDIANTE ÜN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO.

QUINTO. — RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

SEXTO. - EI presente Informe Lega.l se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de buena
fe procedimental, establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedimiento
Admipistrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS (..

Que, en ese orden de ideas, en virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, el requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal
establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, el informe técnico emitido
por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares; y, el informe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSALDE
SITUACIóÑ DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA EVACUACIÓN
DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE
FEBRERO YiMARZO 2025", realizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA" cle conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
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General de Contrátaciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas, aprobado mecliante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía
de S/ 213,217.50 (DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 50/ 100 SOLES), el cual
cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000004450, siendo la fuente de
, Inanciamientó 1. Recursos Ordinarios, adjudicado ala empresa BIENES Y SERVICIOS VELMAC E.I.R.L,

n RUC NO 20600508653.

SPECTO A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y/O SERVIDORES

q. BLICOS EN RELACIÓN A LA DEMORA LA REGULARIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
RNÑO'RELACIONADA A LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

Que, tomando en consideración 10 determinado en e} literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

artículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

8'/

10tl,4Õ•;•:•

6

V,

289.1. Mediante el procedirniento de selección no competitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley, ta entidad contratante obtiene tos bienes servicios
obras estrictamente necesarios para prevenir Za inminencia de la ocurrencia o atender tas
consecuencias de Za ocurrencia dg Za situación de emergencia.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son materia de regularización, como m.áximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega,

i.i) En eI caso de varias entregas: .Desde efectuada la primera entrega.

iii) En el caso de lla.ve en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde eI inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos en que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante
tenga que Ztevar a cabo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, et
plazo de regularización es de treinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones
directas el plazo de regularización es de cu.a.renta días hábiles.

289.4. La entidad. contratante regulariza U publica en la Pladi.cop la. siguiente documentación:
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a) EI informe o los informes que contien.e,rt eI sustento técnico legal de la contratación directa. En el

informe técnico emitido'por la DEC precisa. las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratantepara seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para la, regularización de la. garantía, eI plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las

prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutadossiempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corresporl.de que la entidad contratante. exija 'la garantía cuando •

se haya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se haya producido el

consentimientode la liquidación final para la ejecución y consultoría de obras (...)".

Que, es pertinente señalar que mediante INFORME TÉCNICO NO 077-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA-OLSA-P de fecha 12 de agosto del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares
manifesdb10 siguiente:

En atención al numeral 289.3 del artículo 2890 del Reglamento de 'la Ley N032069, ley General
de Contrataciones Públicas, esta dependencia da a conocer que durante el mes de Junio se realizaron
un aproximado de Once (11) invitaciones para procedimientos de selección NO COMPETITIVOS en eI

marco de Za Ley N032069, siendo una de ellas la CARTA DE N0054-2025/GOB.REG.
TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 03 de junio del 2025, diligida 'a1 proveedor BIENES Y
SERCICIOS VELMAC E.r.R.L, con IV020600508653, para la. contratación de "ADQUISICION DE
MOTOBOMBAS PARA LA EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL
DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO YMARZO 2025", la misma que
se efectuará bajo los alcances establecidos en el literal b) del artículo 550 d.e la Ley IV032069, Ley
General de Contrataciones Públicas y el literal b) del artículo 1000 de su Reglamento, artículo en que
precisa que tas Entidades pu.eden contra.tar directamente con un determinado prpveedor, solo cuando
se configure alguno de los supuestos del numeral 55. I, entre otros, ante una situación de emergencia
de conformidad con la norma citada

Que, el numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA 02-2015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
ISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA LEY NO 30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL,
especto a la Secretaría Técnica, establece 10 siguiente:

q...) La Secretaría Técnica apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario. Está a cargo de un
Secretario Técnico que es designado por la máxima autoridad administrativa de la entidad, en adición
a lasfunciones que viene ejerciendo ert la entidad o específiêamente para dichopropósito. EI Secretario
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Técnico puede ser un servidor civil que no forrne parte de la ORI-I, sin embal•go, en el ejercicio de sus
funciones reporta a esta.

Tiene porfuñciones esenciales precalificar y documentar todas tas etapas del PAD, asistiendo a Zas

autoridades instructoras y. sancionadoras dez mismo.

La Secretaría Técnicapuede contar con servidores civiles que colaboren con el Secretario Técnico en
el cumplimiento de sus funciones. Por el principio de flexibilida.d, la entidad define su composición en

razón a las dimensiones de la entidad, carga procesal, complejidad de los prQcedimientos, cantidad
de órganos desconcentrados, entre otros criterios.

Si el Secretario Técnico fuese den.u.nciado o procesado o se encontrara incluido en alguna de tas

causales de abstención del artículo 88 de la LPAG, Za autoridad que 10 designó debe designar a un
Seçretario Técnico Suplente para. el correspondiente procedimiento. Para estos efectos, se aplican los

artículos pertinentes de la LPAG (...)"
'

Que, es pertinente señalar que de la revisión del expediente administrativo, a través del INFORME
'*iro114-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORÁ-OLSA-UAC.FITR, de fecha 19 de junio del 2025, el Jefe de
"da.Unidad de Almacén informó a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares sobre la condición
de ingreso de 60 Motobombas a las instalaciones del Almacén de la Sede Central, seggn los datos indicados
en la guía de Remisión NO EGO7-00000150, de fecha 18 de junio del presente año.

Que, en tal sentido a1 haber producido la entrega de los bienes eI día 18 de junio del 2025, el

cómputo del plazo para la regularización del procedimiento de selección no competitivo culminó el día 04
de agosto del 2025.

Que, sin perjuicio de 10 manifestado, la Dirección Técnico Normativa el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado, a través de la OPINIÓN NO 118-20201DTN, en relación a la demora en la

regularización de los documentos correspondiente a las actuaciones preparatorias, ha establecido
expresamente 10 siguiente:

Cada Entidad está obligada. a regularizar los documentos previstos en el literal b) del artículo
100 en el plazo previsto eti dicha norma o en la. que resulte aplicable. Ahora bien et vencimiento
dez plazo para taz regularización, no es una causat suficiente para no cumplir con
realizarla: sin periüicio de ello, en atención a t? establecido en et artículo 9 de Za Ley, ta
Entidad deberá adoptar Zas acciones que correspondan para ez deslinde de
responsabilidades por ta

Que, en tal sentido, este despacho procede a1 deslinde de responsabilidad respecto demora de
s áreas técnicas que han participado cn el en la regularización de la CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL

¿ SITUACIÓN DE EMERGENCIA DE MOTOBOMBAS PARALA EVACUACIÓN
AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DEfli

F BRERO MARZO 2025".

Que, en tal sentido al advertir:se presuntas irregularidades administrativas; asimismo a fin de
autelar los intereses del estado (Gobierno Regional de Tumbes), ES PROCEDENTE, SE REMITA copia
fedateada de todos los actuados a

la, Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios,
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con la finalidad que inicien las acciones aclministrativas disciplinarias én contra de los funcionarios, ex
funcionarios, servidores o ex Servidores públicos que resulten responsables, debido, a la demora en la

regularización de la documentación referida al presente procedimiento de selección no competitivo, de
conformidad' a 10 establecido en el artículo 289, numeral 289.3, del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo ,1x10 009-2025-EF, correspondiente a la

..A ONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE
'OTOBOMBAS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALESACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO
E TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025".

Que, finalrhente, eI Gerente General Regional, a través del MEMORANDO NO 1214-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 02 de setiembre del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión legal, precisando además: (...) "Que la

Gerençia General Regional curnple con eI trámite administrativo en el marco de las competencias y
evaluaciones realizadas por los órganos del línea o unidades internas quienes intervienen con los informes
técnicos y legales que emiten, y asumen su responsabilidad por ta, actuación que deben cumplir en estricto

orden al marco de la normatividad legal vigente. Por 10 tanto, en esas condiciones la Gerencia General
,Regional y Gobernación Regional procederán a suscribir el acto resolutivo de aprobación de regularización
de contratación directa, dejándose expresa constancia de 10 advãrtido de manera precedente

Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
'*Acondicionamiento Territorial; y, la Secretaria General Regional, del. Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas conferidas por la LEY 2'7785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY

27867 -- LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modifiêatorias, y en
cumpllmiento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZAREGIONAL No 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, cn vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN BAJO LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ACAECIDAS EÑ EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS
MESES DE FEBRERO Y MARZO 2025", realizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA" de conformidad con 10' establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, eI artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía

, , de S/ 213,217.50 (DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOSDIECISIETE CON 50/100 SOLES), ei cual
cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000004450, siendo la fuerite de
financiamien±0 1. Recursos Ordinarios, adjudicado a la empresa BIENES Y SERVICIOS VELMAC E.I.R.L,

caopnreRsUeteNresolución.

0

20600508653, de conformidad a los fundamentos establecidos en la parte considerativa de

ARTÍCULO SEGUNDO. REMITIR, copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría Técnica
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones administrativas

isciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex Servidores públicos que
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resulten responsables, debido a la demora en la regularización de la documentación referida a1 presente
procedimiento de selección no competitivo, de conformidad a 10 establecido en el artículo 289, numeral
289.3, del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públlcas, aprobado mediante Decreto Supremo
NO 009-2025-EF, correspondiente a la CONTRATACIÓN BAJO LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA "ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS
PLUVIALES ACAECIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y
MARZO 2025".

4RTiCULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
.5. realizar. la publicación de presente resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES

SEACE, con sus respectivos informes sustentatorios, y demás actuacionesDEL ESTADO
l, correspondientes al procedimiento de contratación directa.

ARTÍCULO CUARTO.— DISPONER, a la Oficina. de Logística y Servicios Auxiliares, el cumplimiento
de los gparámetros normativos establecidos cn la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY
32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY

GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADOMEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF.

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la. presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional,i Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración,Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias
administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para lós fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

reo.

GOBIERNO

Inga Segismun

IONALD MBES
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